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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Número de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Coordinador Relaciones Agrarias. Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: 878.424 pesetas. Tipo puesto: S. Adscripción
administración: AE. Adscripción grupo: AjB. Localidad del puesto de
trabajo:, Granada. Descripción del puesto: Gestión Administrativa y de
Personal. Méritos: ExperiencIa en el sector Agroahmcntano. ExpenencIa
en Gestión Económico-Adrninistrativa y de PersonaL

Número de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Coordinador Relaciones Agradas. Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: 878.424 pesetas. Tipo puesto: S. Adscripción
administración: AE. Adscripción grupo: AjB. Localidad del puesto de
trabajo: Guadalajara. Descripción del puesto: Gestión Administrativa y de
Personal. Meritos: Expenencía en el sector Agroatimentario. Experiencia
en Gestión Económico~Administrativay de Personal.

Número de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Coordinador Relaciones Agrarias. Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: 878.424 pesetas. Tipo puesto: S. Adscripción
administración: AE. Adscripción grupo: AlB. Localidad del puesto de
trabajo: Jaén. Descripción del puesto: Gestión Administrativa y de
de Personal. Méritos: ExperienCia en el sector Agroallmentano. l:.xpe
riencía en Gestión Económico--Administrativa y de Personal.

Numero de plazas: Una. Denominación del puesto de trabajo:
Coordinador Relaciones Agrarias. Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: 878.424 pesetas. Tipo puesto: S. Adscripción
administración: AE. Adscripción gruPo: A/B. Localidad del puesto de
trabajo: ValeQda. Descri.pción del puesto: Gestión Administrativa y de
Personal. Méntos: ExpenencIa en el sector Agroaltmentano. ExpenencIa
en Gestión Económico~Administratiya y de Personal.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública, dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del mismo.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
artículo 10.1 del Re~lamento General dc Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de
15 de 'enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan los requisitos establecidos en la
correspondiente relación de puestos de trabajo del Instituto Nacional de
Administración Pública.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en finne mientras dure el periodo
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984 Ylos que se encuentren en situación
de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el día de la terminación del
plazo depresentaeión de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberan pennanecer en
cada puesto de trabajo un mínimo de dos anos para poder participar en
el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento ministerial
donde se encuentren destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

9062 ORDEN de la de abril de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la pro\'isÍón de puestos de trabajo
vacantes en el Instituto Nacional de Administración
Pública (INAP).

c) Procedan de un püesto de trabajo suprimido. .
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo-que participen para cubrir vancantes en
el ámbito de la Secretaria de Estado o Departamento ministerial en la·
que tengan reservado puesto de trabajo.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos especificos adecuados a las caracteristicas del puesto.-Se
valorarán los méritos específicos que para cada puesto se señalan en el
anexo A de la convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se
señala, hasta un máximo de 10 puntos. .

Cuando un funcionario en comisién de servicios concurre al puesto
que desempeña provisionalmente. no podrán valorarse los méritos
contraídos en el desempeño de dicha comisión.

b) Valoración del grado personal consolídado.-EI grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de 3 .puntos de la siguiente forma~

Por un grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto que.
se concursa: 3 puntos. :

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2,75 puntos. ¡

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2,50
puntos. _

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que.se concursa:-
2,25 puntos. i

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se'
concursa: 2 puntos. !

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que;
se concursa: 1 punto. l

Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Administración de'
las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo
de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento Genera! de'
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el grupo
de titulación a que pertenezca el funcionario. ~

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamt:nto mencionado en eI"
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca"
el funcionario, deberá valorarse el grado máximo correspondiente
al intervalo de niveles asignado a su gmpo de titulación en la
AdmmJstración del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al covo~

cante y que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 1 (certificado de
méritos). ¡

c) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjuntarán hasta un
máximo de 6 puntos en atención a la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al área a que corresponde el convocado, y en
función de su $rado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especializaCión de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo exacto de
este apartado para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes
documentos los datos expresados en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas
0, en su caso, la Comisión de Valoración en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante y consecuentemente modificar la puntuación otorgada. Las.
discrepancias o dudas que puedan scguir planteadas seran· resueltas:
definitivamente según los datos aportados por el Registro Central de·
Personal. -i

d) Cursos de formación y perfeccionamicnto.-Unicamente se valo~
rarán aquellos cursos de formación y p~rfeccionamiento expresamente
incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo A) hasta un
máximo de 3 puntos, aplicados de la siguiente forma:
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Por la participación o superaclOn corno alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento: 0.50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: 0,75
puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad-Se valorará a razón de 0.10 puntos por año de
. servicio hasta un máximo de 3 puntos, computándose a estos efectos los

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición
de la condición de funcionarios.

La adjudicación de destino exigirán, como mínimo, que el aspirante
alcance la puntuación de 10 puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exijan méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo, aquellas solicitudes que en la valoración de tales méritos no
alcancen una puntuación mínima equiv:alente al 50 por 100 del total de
estos méritos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos o cualesquiera otos datos debe
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2.. En anexo 1 (certificado de méritos) recogerá aquellos méritos.
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expedido por:

~) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría Generala similar de
Organismos autónomos. si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles. en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169(1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Publica de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.,

1) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado de
hijos (una vez transcurrido el primer año). los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
PUblica si pertenece a las Escalas a C'xtinguir de AISS o de los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales ccrtifi<'aciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión,

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualesquiera dc las Administraciones Públicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida. así comD el dictamen dc los órganos técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministe~
no de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el descmpeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. Previamente el Presidente de la Comisión de
Valoración comunicará a los Centros directivos, de los cuales dependen
los puestos solicitados. la posibilidad de la adaptación. Los Centros
directivos a través de sus representantes en la Comisión de Valoración,
trasladaran a la Comisión de Valoración informe al respecto:

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
Resolución del> concurso en los puestos afectados directa o indirecta
mente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios (así
como en el concurso específico que pueda publicarse simultáneamente),
aunque pertenezcan a distiJ1tos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su pctición por razones de convivencia familiar, .11 hecho de que ambos
obteng.m destino en este concurso y en la misma localidad. entendien-

dose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-us solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
al Instituto Nacional de Administración Pública (Secretaria "General,
calle Santa Engrncia. numero 7. 28071 Madrid). y se ajustaran a los
modelos publicados como anexos en esta Orden que se presentarán en
el plazo de quince dias hábiles a contar del siguiente al de la publicación
de la presente convoc::ltoria en el ((Boletín Oficial del Estadm) o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación. a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre,

Los anexos a presentar sdn los siguientes:

Anexo 1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato. <

La cumplimentación de estos anexos SCgUlf<l rigurosamente las
instrucciones que en citos se contiene a pie de página.

Séptima.-En caso de empate en la puntunción total se acudirá. para
dirimido. a la otorgada en su conjunto por los méritos especificas
adecuados a las caracteristicas de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos según el
orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta, en su caso. las
puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos especificos adecuados
al puesto según el orden que ocupen en la descripción del anexo A.

Los puestos de trabajo incluidos cn la convocntoria no podr<in
declararse desiertos cuando existan concurrentes Que habiéndolo solici
tado. hayan obtenido las puntuaciones mfnimas exigidas en cada caso.
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio
nales, orgrinicas o retributivas. En este último caso el puesto modificado
sem incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:
El Subdirector gcneral de Personal que la preside.
Un funcionnrio destinado en el Instituto Nacional de Administra

ción Pública, que actuará como Vicepresidente.
Dos Vocales en representación del Centro directÍvo al que pertenece

la vacante. .
Un funcionario de la Subdirección General de Personal, que actuara

como Secretario titular.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales más

reprcsentativas, o en su caso. de la Junta de Personal correspondiente,
según lo previsto en el articulo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

Todos los miembros de la Comisión deberán pcrtenccer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocan te la designa
ción de expertos en calidad de asesores, que actuaran con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos. Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pC'ticio·
nario y los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que antes de
fínali73r el plazo de toma de posesión se- hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia. no generarjn derecho al abono de indemnización por
concepto alguno. ,

Dccima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Ordcn del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo mriximo de
dos meses, desde el dfa siguiente al de finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el (Boletín Oficial del Estado)), salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuarta. 6. en cuyo caso
podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no afectados directa
o indirectamente poe estas circunstancias.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente. como mínimo,
el puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (articulo 25 de la Ley 30;1984). con
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia,
localidad. nivel de complemento de destino. grupo de clasificación
(artículo 25 de la Ley 30/1984). y. en su C3S0, situación administrativa
de procedencia,

3. De acuerdo con el artfculo 14 dc la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y

I
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< mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación'
profesional y a .las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudic~do, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1.f) de
la Ley 300984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de ju¡¡-o.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles. si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al.
servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuafldo finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente eoncurso esta obligado a dar traslado por escrito de. dichos
permisos 9 licencias al órgano al que hace referencia la basé sexta de esta
convocatoria. En este caso el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal), del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior), por el Secretario

de Estado para la Administración Pública, a propuesta del Departa
mento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario para las Administf3ciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta veinte días hábiles. si el funcionario
seleccionaéo tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

A fin de faciiitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi~

cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.
En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no

liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undecima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni~

dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso, de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, así como a los Departa
mentos u Organismos de proc;edencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-En. cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones 0, en su caso. la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión. o valoraci6n.

Decimotetcera.-La presente convo'catoria y los actos derivados de la
misma podrán ~r impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de .
Procedimiento Administrativo,

Madrid, la de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo 'de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.
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CERnFlCO Qué tI¡Úl\ 101 antadm. obrantn m Iftt Centro. ti fundonarlo abajo lnd1cl40 tima ICDditadOllol d¡ulm.lIt.xtJttnoJ:

I DATOS PERSONALES

ApIIUdOl y Nombn: ........•••••.....•................•••.•.... " ..•........••........•• _' __ _. _..D.N.!.: _. _ .

CuupooElclla:......•....•..•. '-.....•............. __ ••...........•.........• Grupo: .••.......••.... N,R.P.: _ .

Admlnhtn:eién a 1& quI~ (l) • . . . . • . . . .. Tituladon•• AeadéJnlcu: (2) •••••• __ •.••.•••••••••••• _•••••••••••••••••• __ . . ••••••••... _•••.•.•

2 SITUACION ADMINISTRATIVA

11411

ANEXO 1

Lunes 15 abril 1991

o Suvidoc CCAA O SUlp.n.~ó~ nm. 41 tunc:1oNc Filtha ttrmin&clón periodo di
Fteha tnsla4o:" - - - • • • • . • ••• . IUlptndóJ\: .••••.•..•.. _. _.. _ _..

Exud.nda pan .1 cuidado dI hijol. utítulo 29.4. Uy 3lI84: Ton. posesión último dlltino dtt: .•....•.....•
O F.eha tt.. ttI'Viclo &ttivo: (3) •••••••• __ ••••

o Suvldol EIpIclalIl

IMINISTERIO:

o Otru tltuulontl:

Exe. voIuntull Art.29.3Ap--- Uy 3)184

O F.cha tIII ttI'Viclo &ttivo: •.••••••••••..

o SttvIdo Aeúvo

,BOE núm, 90

J DESTINO

J. L DESTINO DEFINITIVO ('0 -
Mlnhterlo/Satrttuía di Estado. Ot¡anilmo. Dtltpclón"o D1rc1ón Ptrl1érka. Comunidad AUlÓnorm. Corporación Loc:at

Dtnomlnaclón del~ •••••••••••••• _••••••••••.•.•••••.••••••••••••••••••• _••••••.•• _•••••• _•••••••••. __ •••••••.•. _. _•••0 ·0······
Localidad: _. _••••••••••••.••••••••.• •••••.••••••••.•••• ~. •••••.•••••. F.tha tomI ~ón: Niv.1 del Punto: .. _..0 ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

a) Comisión da Strv1cl0l en: (6).•••••••••••••••••• • . • • • • • • • • • • • • • •• Dtnomlnaclón del Punto: ..•........•......•.. - - .
LoeaI1da4: ._ ••........••.••.•............-...•......• _•......... ""'" F.eha tomI~ ••••• _•••••••••• _ °Nlv.I de1 ~o: __ .

bo) Rain¡rtto con wátttt ptov1l1c>na1 In ••• _ • _•••••••.•••••••••••••••••• _•.•.•••••••••••••••• _••••••.•••••••••••••••...••.. _•••••••••••.••••••.

Localldad:.••..•............••...•.......• _.•....... .. .....•..•......• F.eha tomI pottSión: ••••••.••.••••••. Nlv.I d.l Punto: .•.........

e) SUpulltol pnvistot tn tI ut. Z1~ del Re¡. di Prov; O Por CIIt o l11'I'lCdón del p1Mto O Por IUpnsiÓJI. daI pwIto

'¡
"

4 MERITaS (7)

,.,
t
"

Tt.mpO
(Año,. M..... Díac)Nlv.l cnSubO.. Gral o Unidad As1mi1ada

••1. Gndo Ptuonal: ••••.•••.• _•••••••••••••••...••••••••••.....•••Fteha tontolidadón:- (8) •••••• __ ••••••••••••••• _••••••••••• _•••••••• _•••••••••

·D. Putllo. du.mp.ñadol 'nIuIdo tl datlno athAl: (9)

4.3. CUriOS superados y qut ¡uudm rtlaclón ti ti puesto o puedoI tolidtadol. ni¡1dot In 1& conV«:ltort&:

Cuno , ,

4.4. Ant1¡iadao-: Tiempo da ttMt10I nconoddol In 1& AdmInirtntIÓJI. dt1 Estado. AUlÓnomt o LocaL halta la fItha di pubUtaclón de la convocatoria:

Aebnon. Cutrpo o &caJa Grupo AñoI Mu.. Diu

Total años dt~ (lO)

CER11F'ICACION qut txpIdo a pttidón dt1 inteaud.o y pul qut surta idKto In t1 toJ'ItUBO convocado por ••••••••.•••.••••••• _ ..

................... d. fICha ••••••••••••••••••• _•• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• B.O.E. ...•.•....................•.. - .:: .

OBSERVACIONES AL DORSO SI

O
NO
O

(Luan. ficha. fin'N, Y .Uo)
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Obnrvadona (11)

tNSTRUCCIONES

~, , "
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(t) E.ptdUn.r 1, AdmInblRdón • 11 qut ptrtm«t ti Cutrpo o &ca1l. utllbando tu s1¡ultnttt Itilas:

C - A4mWttradÓA dtl &Wl.o
A~Autonómka

L-l=!
S ~S.¡urldad Sodll

(2) Sólo aando conJtIn en ti exped1tntl. In otro cuo. debcán ICUdltuw por tltnllmldo mtdI&nlt' la d.oeur'oottad.ÓA ptrtlNntt.

(3) SI no hubi.n tnn.currldo un año dtsdt la ftcha dt1 cetI deberá cumpUrntntarM .1 apartado J.al

(4) Putttos di trabap obttnldos por coniurto, I1ba dts1¡nadón y n\llVO lngmo.

(5) Supunto. da tdstrlpdÓA provb1onal por r:tin¡mo al .-vido activo. eomidón di tIlVidot.y 101 pnv1tlot en 11 ut Zl del Rt¡1lJm\to .proba.do o por RD. 281t990. de
15 d••nllo (B,o.E. del 16)

(6) SI ti dn.mp.ñan. un punto en tom1s1ón di ttrVidos. tumpl1rM\tuán. tunbien. los dalot d.1 punto al qut tstá adstrllocon cuáetar dttlnitlvo .1 funcionario••xprllSldoc

.n .1 apartado :iL
(7) No SI cumpllmlntuin loe exlrtmos no txi¡idoa txprllUmlna m la eonV«ltoriL

(á) DI hallttu tI IttOnodmitnto del indo tn tnmitldÓR. .llntUNdo deberá aportar certl.llndón txptdlda por ti Or¡U\Ocomp.ttntt.

(9} los quI t1¡wtn en tl txpfdimlt rttmdol a los últimot dnco añOL Los lntmsadot podrán aportu en tU talO, ctrtillcaciona undlt¡Uvu d. loe testan!.. servidoa 'IUI h1Jblntn

pr~.tado.

(10) SI.1 fundonazto complttm un año mil' la !tcht dt publicación di la convocatoria y la hcha di tlnall:acl6n dtl pl120d. punntadOn dt in,l¡ndu. dabtrá haetrw comtar fn

OburvuiontL

(11) E.t. muadro o la putt no ut111nda dl1 mismo dtbtJá trUZmI! por la autoridad qut ttrtlf1t&.

,,
I

1
1

1
I
¡

i

,

i
J



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el COncurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(&~E, ) .

.
i¡

¡;'
/..:,
.',~

""'" "

V>

'"cr
~-'"'"

"
" .

q

:1,.. .
.",1
;:

:

DATOS PERSONALES

PRIMEA APELlJOO SEGUNDO APELUOO NOMBRE D.NJ.

ODMICIUO (Cale. localIdad) Teléfono (prento)'.

CURSOS IMPARTIDOS POA EL SOUCITANTE

= MATERIA WlliA PUBACION

SI no nM nnsOJn1C10 DOS AAos desde la 10ma de posesión ael ulllmo destino se acoge a la baSe segunda

ap.....·1 I .
Se acompatla pelldón DISCAPACIDAD SI Oconyuge (Base qulnla) (Base ......... )

SIO NOO NOO

~ge deslno prevlo
TIpo dlscapaddad ••••............•.............••.••......•

en localidad solk:llada

NOO
Adapladones preCisas (resumen) ••.............••.••••••.....•

SIO .........................................................

En • s de de 1.9

FIrma

PUESTOS QUE SE SOUCITAN

(ESPECIFICADOS POR OADEN DE PREFERENCIA DEL SOÚC:TANTE) ( .)

On:len NO en el Nivel C.D. C. Espedllco
Preterenda ""'''roA (segUn anexo A) (según Anexo A)

"

.

I (. )PUeden. en caso de necesidad UlU\2arse CUanlOS ejemp'ares sean prectsos.

13
m

"1:,

P
8

i~

¡

"

r ••

"

',1
"y"'" .__ .. _ .•"._...._ .. ,••_~.A~-' .~_".~_._ ._ .••...•.• ·__,.__....._. .__.n_·w__ •..__......_. ... ..., --~.__._.- _._-_•..._ , .

-..
w

~'

\ i,
, .. ',,

~ ~.'
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Apellk10s

Nombre

...... - ; ~ .
Arma:

Puesto NUmero (1) •••.••••••••••••.••••.••••••••••..•••••••••••••.••••••...•.•••

Orden c1e Preferenda (2) •••••••••••••••••••.••••••••••..••••••••••••.•••••• _.•••••

Méritos retaINos al puesto Mér1lOs que se alegan por el concursante en relación con los dIadOS en el Anexo .( (Base Tercera 1.S) (4)
solicitado (8)

(Base Tercera 1.8) (EXpef1endas. conOdmlenlOS. adMóades. cursos. dIplOmaS. pubDCadonH. ele • • • ) (S)

.

-

.
-

(1) El Interesado c1ebeni rellenar un Impreso; por lo menos.JtCl~a~ $OIIcltado.

(2) El ortIen c1e prelerenda que lIgura en este .Anexo debe ser el trdsmo que el expreSado en el Anexo S.

(S) En esta columna se recogerán los mértkls relalvOs a laS caraderlslJcas del puesto que figuran en el Anexo A (TranS01pdón uteral). de forma que para que exlsta

correspondencia plena con los que sean alegados. la prtmera linea del slgul!!nte mértkl esU!' en un renglón más baja que iaúftlma Une8 de la columna de los mérilos
alegadOS PM el c:cnaJrsante.

(4) En esta coturnna se expondrán per el concursante los mérttos personales y plllfeslonales que cons!dere oportunos y retertdcs ordenadamente a los méritos que se

Citan en el ,Anexo A.

(5) Esta. des01pdón no exime de la pef1lnente dOClJmen!adón. stn la cual no se procederá a su valoración.
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DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAl DEL CANDIDATO (1)

Apellidos .•••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.•••••••••.••••••••.•••••.••••••• Nombre .

Arma del candidato :

I 1

,
..¡

1,
¡

¡

1
1
¡
I

'1
¡
i

(1) La extenslón de esta csescrtpctón no superart la extenslón del recuadro de este 10110.

Debe consutulr. en IOdo caso. un resumen daro de la trayeetorla profeSional que puede ser completada con otra desc1pdón más 4mplla y sus Justificantes con la que
estari perfec:lamenle relerendada.

j
¡
¡

1

1
1¡
i,


